
SECRETARI^  MuN'C'PAL

DECRETO  NO  E_26io/2oi7._/

COLINA,   07   de Diciembre de   2017.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)  Decreto
NO  E-2498#017  de  23i11.2017,  que  aprueba  los  téminos  de  referencia  NO  2683-
299-L117, del proyecto denominado "Servic¡o Colación para Actividad del Programa
Abr¡endo  Cam¡no".     2)  Memorándum  NO 249#017,   de fecha  O7  de   Dicíembre  de
2017,   de   la   Encargada  de  Adquisiciones  (S),   med¡ante  el  cual  sol¡cita   Decreto
Alca'dic,o para adjud¡car   compra menor de  100  UTM,  a' oferente PRISCILLA INES
ASTETE   MENDEZ,   para   el   serv¡cio   de   colación   para   actívidad   del   Programa
Abriendo   Camino,   solicitado   por   la   D¡rección   de   Desarrollo   Comunitario.       3)
Evaluación  Económica,  Licítación  NO  2683-299-L117  de  fecha  O7  de  diciembre  de
2017,    firmada    por    la    Encargada    de    Adquisiciones    (S).    4)    Certificado    de
Disponibilidad  Presupuestaria  de  fécha  O7  de  diciembre  de  2017,  del  Director  de
Adm¡nístrac¡ón   y   Finanzas.   5)   Certificado   de   Estado   de   lnscripción   en   Chile-
Proveedores  de  fecha  O7  de  diciembre  de  2017,   que  certifica  que  el  oferente
PRISC'LLA  INES ASTETE  MENDEZ,  se encuentra  háb¡l  cumple con  los  requisitos
de  inscripc¡Ón  en  el  Registro;  y  lo  dispuesto  en  el  artículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,
Orgán¡ca  Constftucional  de   Mun¡c¡palidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
infomación  pública  y  su  reglamento,  Ley  NP  19.880,  base  de  los  procedimientos
administratívos que  rigen  los  actos de  los  órganos de  la  adm¡nistración  del  estado,
Ley   NO   19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministros  y
prestac¡ón de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la    L¡citación    No   2683_299_
L117    al  oferente  PRISCILLA  INES  ASTETE  MENDEZ,    RUT.    NO  15.361.153K,

para      el   Servic¡o   de   colación   para   activ¡dad   del   Programa   Abriendo   camino,
solicitado  por  la  Dirección  de  Desarrollo  Comumario,  por un  monto de  $ 220.000.-
(doscientos veinte mil  pesos),  más   lVA.

2.-   lmpútese   el   cumplim¡ento   del   presente
Decreto al ítem presupuestario NO  114Ú5-05Ú04J)00~000, denominado "Apli.  Fdos.
Progra

SECR
MOR/AC

a Abriendo  Camino cobertura 2016",    del  presupuesto  Municipal Vigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
O  MUNICl AL

DISTRIBUC'ON
-        Alcald ía
-       Administrac¡Ón  Munic¡pal
-       Secretaria  Municipa'
-       Dirección de Control
-       Secplan
-       Dirección  deDideco
-       Dirección  de Adm¡nistración  y  Finanzas
-       unidad deAdquisic¡ones
-      LeydeTransparencia
-       Oficinade  PartesyArchivo
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MEMORÁNDUM NOfl 2017

MAT.:  Proceso  adjud¡cac¡ón.

Colina,  d¡c¡embre  O7  de  2017.

DE        :    SRA. CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD  DE ADQUISICIONES  (S)

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por   med¡o   del   presente,    sol¡c¡to   a   Ud.,    real¡zar   decreto   alcaldicio,   que   apruebe   la
adjudicac¡ón  de  la  l¡c¡tac¡ón  Pú-blica  lD  NO2683-299-L117,  para  la  sigu'iente  adquisición:

CANT. PRODUCTO Y/O SERVICIO
_________'__------_ __--------_-_-------_---_--------_----_--_-  -- _
Serv¡cio de colac¡ón  para activ¡dad  del  Programa Abr'Iendo  Camino.

Oferen{e Adjud¡cado

Rut

ltem Presupuestar¡o

Monto Adjudicado

PRISCILLA INES ASTETE  MENDEZ

15.361.153-k

Ñ¿~ii-4-.-Ó-5TÓ-¿TÓ-o~4TónÓ~Óio-óÓ:--d-eii-o-minado    "Apli.    Fdos

l              ProLgiam_e

I

Abriendo Cam¡no  cobertura 2016"
$220.00O.,  más  lVA.

Lo anterior,  de acuerdo a  la  So'icitud de  Compra  NO131/D¡recc¡ón de  DIDECO.

Se adjunta acta de la evaluac¡ón técnica y económica, cehificado presupuestario, certificado
\ -'

de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhv
Adj.:    lo  ¡nd`icado
c.c.:   Secretaria  Munic¡pal.

Arcmvo.

!{Ui/t:i             tltí¡Lf`Jj!`.!

7-0!C,    2017



^^Ut`'C'P^' ID^ODE  CC)lI~A
`u  ,,`a,i,,   iJH   lo   NiJ`s\iL,

Col¡na,  diciembre  O7   del   2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de Administraclón  y  Finanzas,   quien  suscribe,  certif¡ca  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Mun¡cipal¡dad,  por  Decreto Alcald'ic¡o  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de  D¡c¡embre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Mun¡c¡pal,  en ses¡ón ordinaria NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  med`iante el cual se

aprueba el Presupuesto  Mun'Ic¡pal  para el  año 2017;  a la fecha del  presente documento,  la

Mun¡c¡pal¡dad de  Colina cuenta con el  presupuesto para  la adqu¡sic¡ón del  bien  o servicio.

Se procederá a la contratac¡ón del servicio 'Indicado en la Lic¡tac'ión Públ¡ca lD NO2683-299-

L117, al proveedor PRISCILLA INES ASTETE MENDEZ, RUT  15.361.153-k, por un monto

de $220.OOO.,  más lVA.

lmpútese  el  cumpl'im¡ento  del  presente  al  ítem  presupuestar¡o  NO114.05.05,004.000.000,

denominado  "Apli.   Fdos.   Programa  Abriendo  Camino  cobertura  2016",  del  presupuesto
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EFI
ChileProveedores
Registro Of'cial  de ChíleCompra

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Direcc'ión Ch¡leCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

aJ  Meia Ayuda  600 7000  600

Fecha de Em¡sión de  la Consulta  :  O7/12/2017  9:59

Chlleprovoedores,  Registro  Electrónlco  Oficlal  de  Proveedores  del  Estado  de  Chlle,  cehlfica  que  la  empresa  lnd,cada  a  continuación,  posee  el  s¡guiente

Estado de Habil¡dad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

Se  em,te  e'  presente  certlficado  conforme  a  lo  especlficado  en   la   Ley  de  Compras   Públicas  y  su  respectlvo  Reglamento,  para  iiso  exclusivo  de  'os

Organ¡smos Compradores del  Estado de Chile.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Soc¡al Estado

15.361.153-K PRISCILLA  INES  ASTETE  MENDEZ HÁBIL  (Cumple  con  lc,s  Reciuisitos  de  lnscripc¡ón  en  el  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Háb'il:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  inscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡s¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor Sin  ¡nformac¡ón:  Proveedor no  t¡ene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

dí@
DireHlión

de Comprd5 y
ontrat,ic'ü5n  r]úbi,

'mDrim¡r  Cert¡ficado



DECRETO  No: E-2498/2O17

COLINA,  23 de  Noviembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1142/17  de  fecha  23  de  Nov¡embre    de  2017,  del  D¡rector  de  Admin¡strac¡Ón  y
Finanzas   mediante el cual  solic¡ta  Decreto Alcald¡c¡o que apruebe  los Térm¡nos de
Referencia     NO    2683-299-L117    y    l'amase    a    l|Icitación    públ¡ca    del    proyecto
denominado l'Sew',cio  Colación  para  Activ¡dad  del  Programa Abriendo  Cam¡no";  y.
en    v¡rtud    a    las    atribuciones    que    me    confiere    la    Ley    NO    18.695,    Orgán¡ca
Constituc¡onal  de  Munic¡palidades;  Ley    NO  20.285i  sobíe  acceso  a  la  información

públ¡ca y su  reg'amento,  Ley NO 19.880,  base de los proced¡mient?s admin'Istrativos
que     rigen     los     actos     de     los     órganos    de     la     adm¡nistracIÓn     del     estado.

DECRETO:

1.-     Apruébense     los     términos     de     referencia

NO 2683-299-L117t  del  proyecto denominado   "Serv'icio  Colac¡Ón  para Actividad  del
Programa Abr¡endo Camino";  Copia de la sol¡citud -Térm¡nos de Referencia, pasan
a formar parte  integrante del  presente  Decreto.

denomin
Camin

MOR/ACA/E
DISTR'BU

"Servic

OMUN

2.-  Uamase  a  licitación   pública  para  el  proyecto
Colación    para    Activ¡dad    del    Programa    Abriendo

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA

-             A'caldla
Secretaría  Munic¡pa'

-             Djrecc¡Ón de Control
Dirección de Adm¡nistrac¡ón y  F¡nanzas

-            Unidad  de Adquisic¡ones
Ley de Transparencia

-            Ofíc¡na de Partes y Archivo


